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las personas; razón por la cual, al haberse cumplido con los 
presupuestos contenidos en el Decreto de Urgencia Nº 060-
2020, resulta procedente emitir la Resolución Ministerial que 
aprueba la transferencia financiera solicitada;

Con los informes favorables de la Dirección de 
Cooperación Internacional de la Dirección General para 
Asuntos Económicos y de la Oficina de Programación y 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en la Ley N° 29357, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores; 
el Decreto Supremo Nº 135-2010, Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; y, el Decreto de Urgencia N.° 060-2020, Decreto 
de Urgencia que autoriza transferencias financieras 
a favor de las Entidades pertenecientes al Sistema 
Nacional Descentralizado de Cooperación Internacional 
No Reembolsable para afrontar la emergencia sanitaria 
producida por el COVID-19;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Transferencia Financiera.
Autorizar la transferencia financiera del Pliego 008: 

Ministerio de Relaciones Exteriores hasta por la suma de 
USD 76 293,48 (Setenta y seis mil doscientos noventa y 
tres y 48/100 dólares americanos) a favor del Ministerio 
de Salud, para financiar los gastos de traslado desde la 
ciudad de Manaos, República Federativa del Brasil, a 
las ciudades de Lima e Iquitos, respectivamente, de 48 
estructuras modulares donadas por el Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados – ACNUR.

Artículo 2.- Financiamiento. 
La transferencia financiera autorizada en el artículo 

1° de la presente Resolución Ministerial se atenderá 
con cargo al Presupuesto aprobado en el presente Año 
Fiscal 2020 del Pliego 008: Ministerio de Relaciones 
Exteriores, en la Fuente de Financiamiento 4 Donaciones 
y Transferencias, consignados en el Memorándum (OPP) 
N° OPP00770/2020. 

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos.
Los recursos de la Transferencia Financiera autorizada 

por el artículo 1° de la presente Resolución Ministerial, 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos. Los recursos 
que no se ejecuten al 31 de diciembre del año 2020 
serán revertidos a la cuenta que indique el Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

Artículo 4.- Publicación.
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el portal institucional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en la misma fecha de publicación 
en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUSTAVO MEzA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

1869389-1

Dan término a la designación de Agregada 
al Consulado General del Perú en San Pablo, 
República Federativa del Brasil

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0398-2020-RE

Lima, 30 de junio de 2020

VISTA:

La Resolución Ministerial N° 0322-2020-RE, que 
designó a la señora María Lourdes Hilbck Nalvarte de 
Arróspide, en el cargo de confianza de Agregada al 

Consulado General del Perú en San Pablo, República 
Federativa del Brasil, desde el 21 de mayo de 2020;

CONSIDERANDO:

Que, por razones del Servicio, es necesario dar 
término a la designación de la señora María Lourdes 
Hilbck Nalvarte de Arróspide, en el cargo de confianza de 
Agregada al Consulado General del Perú en San Pablo, 
República Federativa del Brasil; y,

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo 
Público y el Decreto Supremo N° 084-2016-PCM; la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; el Decreto Ley N° 25957, que establece el 
porcentaje límite del cual no podrá exceder el personal 
de confianza; el Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases 
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público y su Reglamento; la Ley N° 29357, Ley 
de Organización y funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; y el Decreto Supremo N° 135-2010-RE, 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar término a la designación de la señora 
María Lourdes Hilbck Nalvarte de Arróspide, en el cargo 
de confianza de Agregada al Consulado General del Perú 
en San Pablo, República Federativa del Brasil, el 3 de julio 
de 2020. 

Artículo 2.- Dar las gracias a la señora María Lourdes 
Hilbck Nalvarte de Arróspide, por los servicios prestados 
al Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 3.- Aplicar el egreso que irrogue la 
presente Resolución a las partidas correspondientes 
del pliego presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUSTAVO MEzA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

1869531-1

SALUD

Aprueban la Directiva Sanitaria para 
el Cuidado de Salud en Ambiente de 
Hospitalización Temporal y Ambiente 
de Atención Crítica Temporal para Casos 
Sospechosos o Confirmados, Moderados 
o Severos por Infección por COVID-19, en 
el marco del Decreto de Urgencia N° 055-
2020 y sus modificatorias

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 455-2020-MINSA

Lima, 2 de julio del 2020

Visto, el Expediente N° 20-049859-001, que contiene 
el Informe N° 115-2020-DIPOS-DGAIN/MINSA, de la 
Dirección General de Aseguramiento e Intercambio 
Prestacional y el Informe N° 568-2020-OGAJ/MINSA, de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 9 de la Constitución Política del Perú 
señala que el Estado determina la Política Nacional de 
Salud y que corresponde al Poder Ejecutivo normar y 
supervisar su aplicación, así como diseñarla y conducirla 
en forma plural y descentralizadora;
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Que, los numerales I, II y IV del Título Preliminar 
de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen 
que la salud es condición indispensable del desarrollo 
humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar 
individual y colectivo, y que la protección de la salud 
es de interés público. Por tanto, es responsabilidad del 
Estado regularla, vigilarla y promoverla, garantizando 
una adecuada cobertura de prestaciones de salud a 
la población, en términos socialmente aceptables de 
seguridad, oportunidad y calidad;

Que, el artículo 76 de la precitada Ley establece que 
la Autoridad de Salud de nivel nacional es responsable 
de dirigir y normar las acciones destinadas a evitar la 
propagación y lograr el control y erradicación de las 
enfermedades transmisibles en todo el territorio nacional, 
ejerciendo la vigilancia epidemiológica e inteligencia 
sanitaria y dictando las disposiciones correspondientes;

Que, los numerales 1, 2 y 3 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
disponen como ámbito de competencia del Ministerio 
de Salud, entre otros, la salud de las personas, el 
aseguramiento en salud y las epidemias y emergencias 
sanitarias;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1161, 
dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva; 

Que, el artículo 4-A del mencionado Decreto Legislativo, 
modificado por la Única Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la Prevención y Control de Enfermedades, establece 
a través de sus sub numerales que: La potestad rectora 
del Ministerio de Salud comprende la facultad que tiene 
para normar, supervisar, fiscalizar y, cuando corresponda, 
sancionar, en los ámbitos que comprenden la materia de 
salud. La rectoría en materia de salud dentro del sector 
la ejerce el Ministerio de Salud por cuenta propia o, por 
delegación expresa, a través de sus organismos públicos 
adscritos y, dentro del marco y los límites establecidos 
en la presente ley, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
las normas sustantivas que regulan la actividad sectorial 
y, las normas que rigen el proceso de descentralización.  
Asimismo, que el Ministerio de Salud, ente rector del 
Sistema Nacional de Salud, y dentro del ámbito de sus 
competencias, determina la política, regula y supervisa la 
prestación de los servicios de salud, a nivel nacional, en 
las siguientes instituciones: Essalud, Sanidad de la Policía 
Nacional del Perú, Sanidad de las Fuerzas Armadas, 
instituciones de salud del gobierno nacional y de los 
gobiernos regionales y locales, y demás instituciones 
públicas, privadas y público-privadas;

Que, los literales a), b) y e) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo 1161, modificado por el Decreto legislativo 
1504, dispone entre otras que, son funciones rectoras 
del Ministerio de Salud: Conducir, regular y supervisar 
el Sistema Nacional de Salud; formular, planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de promoción de la salud, prevención 
de enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud y 
buenas prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno; así como regular y dictar 
normas de organización para la oferta de salud, de los 
diferentes prestadores que brindan atenciones, para que 
en conjunto sean integrales, complementarias, de calidad, 
y que preste cobertura de manera equitativa y eficiente a 
las necesidades de atención de toda la población;

Que, mediante el Decreto de Urgencia Nº 055-2020, 
se dicta medidas extraordinarias para ampliar la oferta 
de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
y reforzar la respuesta sanitaria en el marco del Estado 
de Emergencia Nacional por el COVID-19, cuyo objeto es 
establecer medidas extraordinarias, en materia económica 
y financiera, para ampliar la oferta de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS), de manera 

temporal, a nivel nacional para la atención de los pacientes 
con sospecha o diagnosticados con COVID-19, y de esta 
manera reducir el riesgo de propagación y el impacto 
sanitario de la enfermedad causada por el COVID-19, 
reforzando los sistemas de prevención, control, vigilancia 
y respuesta sanitaria; coadyuvando a disminuir la 
afectación de la economía peruana por la propagación del 
mencionado a nivel nacional; 

Que, con Resolución Ministerial N° 290-2020-MINSA, 
se aprueba el Documento Técnico: Lineamientos Técnicos 
Generales de Expansión de la Capacidad de atención 
clínica ante el Estado de Emergencia Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19, con el objeto 
de establecer los lineamientos técnicos que permitan 
implementar ambientes de expansión de la capacidad de 
la atención clínica para pacientes COVID – 19, evitando la 
sobredemanda de los servicios de salud y que coadyuven 
a la atención clínica en condiciones de calidad, seguridad 
y oportunidad para el bienestar de los pacientes; 

Que, los literales a) y b) del artículo 99 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 008-207-SA, 
establecen que la Dirección General de Aseguramiento e 
Intercambio Prestacional, tiene las funciones de proponer 
y supervisar políticas sectoriales, normas, lineamientos 
y demás documentos en materia de organización, 
funcionamiento, gestión y control de los servicios de 
salud; así como, proponer políticas, procedimientos, 
criterios, estándares, normas, lineamientos y documentos 
normativos, en materia de su competencia, con enfoque 
de calidad; así como evaluar su implementación, entre 
otros procedimientos relacionados a la prestación y 
gestión de los servicios de salud;

Que, mediante el documento de visto, la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, 
a través de la Dirección de Intercambio Prestacional, 
Organización y Servicios de Salud, ha elaborado 
la “Directiva Sanitaria para el Cuidado de Salud en 
Ambiente de Hospitalización Temporal y Ambiente de 
Atención Crítica Temporal para Casos Sospechosos 
o Confirmados, Moderados o Severos por Infección 
por COVID-19, en el marco del Decreto  de Urgencia 
N° 055-2020 y sus modificatorias”, con la finalidad de 
contribuir a la continuidad del cuidado de salud con el 
uso de Ambiente de Hospitalización Temporal (AHT) y 
Ambiente de Atención Crítica Temporal (AACT) para 
casos sospechosos o confirmados, moderados o severos 
de infección por COVID-19, en condiciones de seguridad, 
oportunidad, disponibilidad y calidad;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, del 
Director General de la Dirección General de Operaciones 
en Salud, de la Directora General de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica y del Viceministro de Prestaciones de 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
modificado por la Ley N° 30895, Ley que fortalece la Función 
Rectora del Ministerio de Salud, el Decreto Legislativo N° 
1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto Nacional 
de Salud para la Prevención y Control de Enfermedades y 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA, 
modificado por Decreto Supremo N° 011-2017-SA y Decreto 
Supremo N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Sanitaria N° 
109-MINSA/2020/DGAIN: “Directiva Sanitaria para 
el Cuidado de Salud en Ambiente de Hospitalización 
Temporal y Ambiente de Atención Crítica Temporal 
para Casos Sospechosos o Confirmados, Moderados 
o Severos por Infección por COVID-19, en el marco del 
Decreto de Urgencia N° 055-2020 y sus modificatorias”, 
que como anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.
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Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional, en el marco de 
sus funciones, la difusión, asistencia técnica, monitoreo, 
supervisión y evaluación del cumplimiento de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Encargar a la Dirección General de 
Operaciones, en el marco de sus funciones, la supervisión 
de la operación y funcionamiento del Ambiente de 
Hospitalización Temporal y Ambiente de Atención Crítica 
Temporal, implementados a nivel nacional. 

Artículo 4.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el Portal Institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. zAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1869608-1

Aprueban la Norma Técnica de Salud para el 
uso de los Equipos de Protección Personal 
por los trabajadores de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 456-2020-MINSA

Lima, 2 de julio del 2020

Visto, el Expediente N° 20-043195-001, que contiene 
el Informe N° 093-2020-DIPOS-DGAIN/MINSA, emitido 
por la Dirección General de Aseguramiento e Intercambio 
Prestacional y el Informe N° 569-2020-OGAJ/MINSA de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I, II y IV del Título Preliminar 
de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen 
que la salud es condición indispensable del desarrollo 
humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar 
individual y colectivo, y que la protección de la salud 
es de interés público. Por tanto, es responsabilidad del 
Estado regularla, vigilarla y promoverla, garantizando 
una adecuada cobertura de prestaciones de salud a 
la población, en términos socialmente aceptables de 
seguridad, oportunidad y calidad;

Que, el artículo 76 de la precitada Ley establece que 
la Autoridad de Salud de nivel nacional es responsable 
de dirigir y normar las acciones destinadas a evitar la 
propagación y lograr el control y erradicación de las 
enfermedades transmisibles en todo el territorio nacional, 
ejerciendo la vigilancia epidemiológica e inteligencia 
sanitaria y dictando las disposiciones correspondientes;

Que, los numerales 1, 2 y 3 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
disponen como ámbito de competencia del Ministerio 
de Salud, entre otros, la salud de las personas, el 
aseguramiento en salud y las epidemias y emergencias 
sanitarias;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1161, 
dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en la presente Ley, y que tienen impacto 
directo o indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 4-A del mencionado Decreto Legislativo, 
modificado por la Única Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la Prevención y Control de Enfermedades, establece 
a través de sus sub numerales que: La potestad rectora 
del Ministerio de Salud comprende la facultad que tiene 

para normar, supervisar, fiscalizar y, cuando corresponda, 
sancionar, en los ámbitos que comprenden la materia de 
salud. La rectoría en materia de salud dentro del sector 
la ejerce el Ministerio de Salud por cuenta propia o, por 
delegación expresa, a través de sus organismos públicos 
adscritos y, dentro del marco y los límites establecidos 
en la presente ley, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
las normas sustantivas que regulan la actividad sectorial 
y, las normas que rigen el proceso de descentralización. 
Asimismo, que el Ministerio de Salud, ente rector del 
Sistema Nacional de Salud, y dentro del ámbito de sus 
competencias, determina la policía, regula y supervisa la 
prestación de los servicios de salud, a nivel nacional, en 
las siguientes instituciones: Essalud, Sanidad de la Policía 
Nacional del Perú, Sanidad de las Fuerzas Armadas, 
Instituciones de salud del gobierno nacional y de los 
gobiernos regionales y locales, y demás instituciones 
públicas, privadas y público-privadas;

Que, los literales a), b) y e) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, dispone entre otras que, son funciones rectoras 
del Ministerio de Salud: conducir, regular y supervisar 
el Sistema Nacional de Salud; formular, planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de promoción de la salud, prevención 
de enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud y 
buenas prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno; así como regular y dictar 
normas de organización para la oferta de salud, de los 
diferentes prestadores que brindan atenciones, para que 
en conjunto sean integrales, complementarias, de calidad, 
y que preste cobertura de manera equitativa y eficiente a 
las necesidades de atención de toda la población;

Que, los literales a) y b) del artículo 99 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
establece que la Dirección General de Aseguramiento e 
Intercambio Prestacional, tiene las funciones de proponer 
y supervisar políticas sectoriales, normas, lineamientos 
y demás documentos en materia de organización, 
funcionamiento, gestión y control de los servicios de 
salud; así como, proponer políticas, procedimientos, 
criterios, estándares, normas, lineamientos y documentos 
normativos, en materia de su competencia, con enfoque 
de calidad; así como evaluar su implementación, entre 
otros procedimientos relacionados a la prestación y 
gestión de los servicios de salud; 

Que, mediante el documento de visto, la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, ha 
elaborado la “Norma Técnica de Salud para el uso de los 
Equipos de Protección Personal por los trabajadores de 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud”, con 
la finalidad de contribuir a la disminución del riesgo de 
transmisión de infecciones asociadas a la atención de la 
salud de los trabajadores de las Instituciones Prestadoras 
de Salud (IPRESS), públicas, privadas y mixtas, mediante 
el uso de los Equipos de Protección Personal (EPP);  

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional, 
de la Directora General de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y;

De conformidad con en el Decreto Legislativo N° 
1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley que fortalece 
la función rectora del Ministerio de Salud, el Decreto 
Legislativo N° 1504, que fortalece al Instituto Nacional 
de Salud para la Prevención y Control de Enfermedades; 
y el Decreto Supremo N° 008-2017-SA, Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
modificada por Decreto Supremo N° 011-2017-SA y 
Decreto Supremo N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Norma Técnica de Salud N° 
161-MINSA/2020/DGAIN, “Norma Técnica de Salud para 
el uso de los Equipos de Protección Personal por los 
trabajadores de las Instituciones Prestadoras de Servicios 


